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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS     
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171701001P03809 

ACTO O CONTRATO: 

CESI DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2017, (11:42) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. .. _ Persona que le 
identidad Identificación [Nacionalidad] Calidad representa 

CÉDULA 1704952515  |ESUATORIA Icenente 

Persona Nombres/Razón social Tipo inteWvininete 

Natural. [BENALCAZAR PAEZ JAIME POR SUS PROPIOS 
ALFREDO DERECHOS 
ALMEIDA GRANDA AMPARITO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
DEL CONSUELO DERECHOS NA 
BENALCAZAR ALMEIDA POR SUS PROPIOS Y ECUATORIA 
CRISTIAN ANDRES DERECHOS ¡PERBA 1E19590802 la 

Natural CÉDULA 1706963111 CEDENTE 

Natura! CEDENTE 

AFAVORDE 

Documento de No. 3 a 0 Persona que 

identidad Identificación | N*Cionalidad | Calidad representa 
BENALCAZAR ALMEIDA JAIME [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
ALEJANDRO DERECHOS SEDCA SI IN (a) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DE: DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
A / 

A 5 ATACAN JORGE E APRA 

NOTARÍA PRIMERÁ-DEL CANTÓN QUITO





    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P03809 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA BENALCAZAR 3. BENALCAZAR CIA. LTDA. 

, 

Otorgada por: 

JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ y 

CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR ALMEIDA 

A favor de: 

JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR ALMEIDA 

) — CUANTIA: USD $ 259,00 

/ DI 3 COPIAS 

N _ESCRITURA NUMERO.- PO380Yeoconocninininin ny nn YT 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy día viernes veintiuno de julio del año dos 

mil diecisiete; ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Por una parte, 

en calidad de CEDENTES: UNO) los cónyuges JAIME ALFREDO 

BENALCÁZAR PÁEZ y AMPARITO DEL CONSUELO ALMEIDA 

GRANDA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; y,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

JAIME 

SUELO 
ALMEIDA GRANDA, son propietarios de CIENTO OCHENTA 

siete cero cero cero uno (1792002370001); c) Los cónyuges    
ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ y AMPARITO DEL C 

¿Patiapariones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

dí pis? AMÉRICA cada una, de la compañía BENALCAZAR 8. BENALCAZAR 

CIA. LTDA., d) El señor CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR ALMEIDA, 

adquirió de estado civil soltero, y por lo tanto es único propietario de 

OCHENTA participaciones de UN DÓLAR DE'LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE AMÉRICA cada na, de la compañía BENALCAZAR 8 BENALCAZAR 

CIA. LTDA.; e) Médiante Junta Universal de Socios de siete de julio del 

dos mil diecisiéte, según consta del acta que se agrega como habilitánte, 

la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad, autoriza al 

_señor JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ, la cesión de CIENTO 

SETENTA Y NUEVE participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

“UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a favor del señor JAIME ALEJANDRO 

BENALCÁZAR ALMEIDA, y, autoriza al señor CRISTIAN ANDRÉS 

BENALCÁZAR ALMEIDA, la cesión de OCHENTA participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a bon del 

señor JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR ALMEIDA... TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ, tede CIENTO SETENTA Y 

NUEVE participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, de la compañía BENALCAZAR 8 BENALCAZAR 

CIA. LTDA., a favor del señor JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR 

ALMEIDA; y, el señor CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR ALMEIDA, 

cede OCHENTA participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la compañía BENALCAZAR 

BENALCAZAR CIA. LTDA., a favor del señor JAIME ALEJANDRO 

$ 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E      
S 

ZA HANA derivada de este contrato las partes las someterán a la 

Rta A resolución de un Tribunal de Arbitraje y Mediación; el reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las 

siguientes normas: (i) Los árbitros serán seleccionados conforme lo 

establecido en la Ley SS Arbitraje y' Mediación. (ii) El arbitraje será en 

derecho. (iii) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria. (iv) Para la 
/ 

ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado 

  

para solicitar delos funcionarios públicos, judiciales. policiales y 

administrativós su cumpliendo, sin que sea necesario recurrir a juez 

y ordinario alguno. (v) El Tribunal Arbitral estarás integrado por un árbitro 

único. (vi) El procedimiento arbitral será confidencial. (vii) El lugar del 

arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los 

comparecientes autorizan al doctor Napoleón Santamaría Coral, para que 

además de ejecutar todos los trámites rienssaos para el 

perfeccionamiento de este instrumento, inscriba la presente escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted “señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. (Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes la acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el doctor Napoleon Santamaria 

C., con matricula profesional cinco mil trescientos veinticuatro. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

»
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 

BENALCAZAR «€ BENALCAZAR CIA. LTDA. 

, 07 DE JULIO DE 2017 

   

   
En la ciudad de Quito, a los 07 días del mes de julio de 2017 a las 16H00, en las oficin: 

la compañía ubicadas en la calle Hernández de Girón OE4-175 y Vasco de Contreras, 

reúnen los siguientes socios: 1) Jaime Alfredo Benalcázar Páez, por sus propios y 

personales derechos, titular de 180 participaciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con 

derecho a 180 voto; 2) Jaime Alejandro Benalcázar Almeida, titular de 140 participaciones 

de UN dólar cada una (1,00 USD) cada una y con derecho a 140 votos; y, 3) Cristian 

Andrés Benalcázar Almeida, titular de 80 participaciones de UN dólar (1,00 USD) cada una 

y con derecho a 80 votos. Los socios presentes, quiénes representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, deciden constituirse en Junta Universal de Socios, de 

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el 

señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez, en calidad de Presidente de la compañía; y, actúa 

como Secretario de la Junta el señor Jaime Alejandro Benalcázar Almeida, en su calidad de 

Gerente General de la compañía. Una vez constituida la Junta, el Presidente dispone que 

por Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Comprobada la asistencia de los socios 

que representan la totalidad del capital suscrito y pagado, se instala la presente Junta de 

Socios. A continuación, Presidencia dispone que se dé lectura a los puntos del orden del día 

de la preserite Junta, los cuales consisten: 1) Cesión de participaciones de propiedad del 

señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez a favor del señor Jaime Alejandro Benalcázar 

Almeida; 2) Cesión de participaciones de propiedad del señor Cristian Andrés 

Benalcázar Almeida a favor del señor Jaime Alejandro Benalcázar Almeida; y, 3) 

Conocimiento del Cuadro de Integración Capital, después de las cesiones. Los socios 

aceptan el orden del día y se procede a tratarlo: 1) Cesión de participaciones de 

propiedad del señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez a favor del señor Jaime 

Alejandro Benalcázar Almeida. El señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez, informa a la 

Junta que es su deseo ceder una parte de sus participaciones sociales, es decir, 179 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Jaime Alejandro Benalcázar Almeidd. Luego del análisis correspondiente la totalidad del 

capital social de la Compañía RESUELVE: Aprobar por unanimidad la cesión de 

participaciones indicada en del orden del día y autoriza la Cesión de 179 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, del señor Jaime Alfredo Benalcázar 

Páez a favor del señor Jaime Alejandro Benalcázar Almeida; 2) Cesión de participaciones 

de propiedad del señor Cristian Andrés Benalcázar Almeida a favor del señor Jaime 

Alejandro Benalcázar Almeida: El señor Cristian Andrés Benalcázar Almeida, informa a 

la Junta que es su deseo ceder la totalidad de sus participaciones sociales, es decir, 80 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Jaime Alejandro Benalcázar Almeida. Luego del análisis correspondiente la totalidad del
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e , z == Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Has A 

REP Ú BLICA DEL EC UADO R 2 Dirección General de Registro Civil, 

ASA 

  

Número único de identificación: 1704352515 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PAEZ JAIME ALFREDO 
( 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

  

MINAS 

4 

4 Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1956 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

N / | + 
f | Profesión: EMPLEADO 

/ / / 
] Estado Civil: CASADO 

| y e Cónyuge: AÍMEIDA GRANDA AMPARITO DEL CONSUELO 

Y ' : 
p Fecha de Matrimonio: 29 DE OCTUBRE DE 1979 

Pe 
ze 

o - Nombres del padre: BENALCAZAR HERRERA JOSE MIGUEL 
4 

    
      

2% 

7) 
, Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2017 

ES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-039-96925 

          
| UT | | | Ihg/Jorge Troya Fuertes Es h 

  

    

  

    

    

        

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la telha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

+
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RE PÚ BLICA DE L EC UADO R P Dirección Geheral de Registro Civil, 

; E , E e EN Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e K 

/ 

  

   
   

Número único de identificación: 1719538652 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR ALMEIDA CRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

/ /- Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: NIETO FIERRO SAMIRA LUCIA 

Ñ , Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2012 

o Nombres del padre: BENALCAZAR PAEZ JAIME ALFREDO 

' Nombres de la madre: ALMEIDA AMPARITO DEL CONSUELO 

"Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2015    
   

Si, = ) información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2017 

— (y Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-039-96950 

LL 
176-039-956350 

Vigencia: 1 rhes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

o 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

        

    

  

  

        

  

    

  

    

  

  

  

8    
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec
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Ja, DD 
Factura: 001-004-000044478 20171701001001593 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20171701001001593 

  NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  FECHA: 21 DE JULIO DEL 2017, (11:43) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: 

    ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR sl 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BENALCAZAR ALMEIDA JAIME oe a 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1713142113 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [miro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACION 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

      
  

[observaciones: 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA BENALCAZAR 8 BENALCAZAR CIA. LTDA., otorgada el 

veinte de junio del año dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA BENALCAZAR 8 BENALCAZAR CIA. LTDA., otorgada por 
JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ y CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR 
ALMEIDA a favor de JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR ALMEIDA, el 

veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, ante el Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, en los términos constantes en la 

copia que antecede.- Quito, a ocho de agosto de dos mil diecisiete.- 

  

AS 
ÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO AA SOTANO DEL CANTÓN AUITO 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 39909 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 737 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

JiStro 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /21/07/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENALCAZAR 8: BENALCAZAR CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

A cn 3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 259 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1961 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 05 DE AGOSTO DEL 2005..- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O/MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  YE RUT ES Sto, 

FECHA : QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2047 

       

  

     e 

o És 
í A 

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÚCIC 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

Página 1 de 1





  

Factura: 001-004-000044477 

3 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS     
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171701001P03809 

ACTO O CONTRATO: 

CESI DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE JULIO DEL 2017, (11:42) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. .. _ Persona que le 
identidad Identificación [Nacionalidad] Calidad representa 

CÉDULA 1704952515  |ESUATORIA Icenente 

Persona Nombres/Razón social Tipo inteWvininete 

Natural. [BENALCAZAR PAEZ JAIME POR SUS PROPIOS 
ALFREDO DERECHOS 
ALMEIDA GRANDA AMPARITO. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
DEL CONSUELO DERECHOS NA 
BENALCAZAR ALMEIDA POR SUS PROPIOS Y ECUATORIA 
CRISTIAN ANDRES DERECHOS ¡PERBA 1E19590802 la 

Natural CÉDULA 1706963111 CEDENTE 

Natura! CEDENTE 

AFAVORDE 

Documento de No. 3 a 0 Persona que 

identidad Identificación | N*Cionalidad | Calidad representa 
BENALCAZAR ALMEIDA JAIME [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
ALEJANDRO DERECHOS SEDCA SI IN (a) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DE: DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 

CONTRATO:   
A / 

A 5 ATACAN JORGE E APRA 

NOTARÍA PRIMERÁ-DEL CANTÓN QUITO





    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P03809 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA BENALCAZAR 3. BENALCAZAR CIA. LTDA. 

, 

Otorgada por: 

JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ y 

CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR ALMEIDA 

A favor de: 

JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR ALMEIDA 

) — CUANTIA: USD $ 259,00 

/ DI 3 COPIAS 

N _ESCRITURA NUMERO.- PO380Yeoconocninininin ny nn YT 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador; hoy día viernes veintiuno de julio del año dos 

mil diecisiete; ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: Por una parte, 

en calidad de CEDENTES: UNO) los cónyuges JAIME ALFREDO 

BENALCÁZAR PÁEZ y AMPARITO DEL CONSUELO ALMEIDA 

GRANDA, casados entre sí, por sus propios y personales derechos; y,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

JAIME 

SUELO 
ALMEIDA GRANDA, son propietarios de CIENTO OCHENTA 

siete cero cero cero uno (1792002370001); c) Los cónyuges    
ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ y AMPARITO DEL C 

¿Patiapariones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

dí pis? AMÉRICA cada una, de la compañía BENALCAZAR 8. BENALCAZAR 

CIA. LTDA., d) El señor CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR ALMEIDA, 

adquirió de estado civil soltero, y por lo tanto es único propietario de 

OCHENTA participaciones de UN DÓLAR DE'LOS ESTADOS UNIDOS 

  

DE AMÉRICA cada na, de la compañía BENALCAZAR 8 BENALCAZAR 

CIA. LTDA.; e) Médiante Junta Universal de Socios de siete de julio del 

dos mil diecisiéte, según consta del acta que se agrega como habilitánte, 

la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad, autoriza al 

_señor JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ, la cesión de CIENTO 

SETENTA Y NUEVE participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

“UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a favor del señor JAIME ALEJANDRO 

BENALCÁZAR ALMEIDA, y, autoriza al señor CRISTIAN ANDRÉS 

BENALCÁZAR ALMEIDA, la cesión de OCHENTA participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a bon del 

señor JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR ALMEIDA... TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el señor 

JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ, tede CIENTO SETENTA Y 

NUEVE participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, de la compañía BENALCAZAR 8 BENALCAZAR 

CIA. LTDA., a favor del señor JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR 

ALMEIDA; y, el señor CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR ALMEIDA, 

cede OCHENTA participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la compañía BENALCAZAR 

BENALCAZAR CIA. LTDA., a favor del señor JAIME ALEJANDRO 

$ 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E      
S 

ZA HANA derivada de este contrato las partes las someterán a la 

Rta A resolución de un Tribunal de Arbitraje y Mediación; el reglamento del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y las 

siguientes normas: (i) Los árbitros serán seleccionados conforme lo 

establecido en la Ley SS Arbitraje y' Mediación. (ii) El arbitraje será en 

derecho. (iii) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria. (iv) Para la 
/ 

ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado 

  

para solicitar delos funcionarios públicos, judiciales. policiales y 

administrativós su cumpliendo, sin que sea necesario recurrir a juez 

y ordinario alguno. (v) El Tribunal Arbitral estarás integrado por un árbitro 

único. (vi) El procedimiento arbitral será confidencial. (vii) El lugar del 

arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Los 

comparecientes autorizan al doctor Napoleón Santamaría Coral, para que 

además de ejecutar todos los trámites rienssaos para el 

perfeccionamiento de este instrumento, inscriba la presente escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito. Usted “señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. (Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, y que los comparecientes la acepta en todas y cada una de 

sus partes, minuta que está firmada por el doctor Napoleon Santamaria 

C., con matricula profesional cinco mil trescientos veinticuatro. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 

BENALCAZAR «€ BENALCAZAR CIA. LTDA. 

, 07 DE JULIO DE 2017 

   

   
En la ciudad de Quito, a los 07 días del mes de julio de 2017 a las 16H00, en las oficin: 

la compañía ubicadas en la calle Hernández de Girón OE4-175 y Vasco de Contreras, 

reúnen los siguientes socios: 1) Jaime Alfredo Benalcázar Páez, por sus propios y 

personales derechos, titular de 180 participaciones de UN dólar (1,00 USD) cada una y con 

derecho a 180 voto; 2) Jaime Alejandro Benalcázar Almeida, titular de 140 participaciones 

de UN dólar cada una (1,00 USD) cada una y con derecho a 140 votos; y, 3) Cristian 

Andrés Benalcázar Almeida, titular de 80 participaciones de UN dólar (1,00 USD) cada una 

y con derecho a 80 votos. Los socios presentes, quiénes representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, deciden constituirse en Junta Universal de Socios, de 

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el 

señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez, en calidad de Presidente de la compañía; y, actúa 

como Secretario de la Junta el señor Jaime Alejandro Benalcázar Almeida, en su calidad de 

Gerente General de la compañía. Una vez constituida la Junta, el Presidente dispone que 

por Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Comprobada la asistencia de los socios 

que representan la totalidad del capital suscrito y pagado, se instala la presente Junta de 

Socios. A continuación, Presidencia dispone que se dé lectura a los puntos del orden del día 

de la preserite Junta, los cuales consisten: 1) Cesión de participaciones de propiedad del 

señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez a favor del señor Jaime Alejandro Benalcázar 

Almeida; 2) Cesión de participaciones de propiedad del señor Cristian Andrés 

Benalcázar Almeida a favor del señor Jaime Alejandro Benalcázar Almeida; y, 3) 

Conocimiento del Cuadro de Integración Capital, después de las cesiones. Los socios 

aceptan el orden del día y se procede a tratarlo: 1) Cesión de participaciones de 

propiedad del señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez a favor del señor Jaime 

Alejandro Benalcázar Almeida. El señor Jaime Alfredo Benalcázar Páez, informa a la 

Junta que es su deseo ceder una parte de sus participaciones sociales, es decir, 179 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Jaime Alejandro Benalcázar Almeidd. Luego del análisis correspondiente la totalidad del 

capital social de la Compañía RESUELVE: Aprobar por unanimidad la cesión de 

participaciones indicada en del orden del día y autoriza la Cesión de 179 participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, del señor Jaime Alfredo Benalcázar 

Páez a favor del señor Jaime Alejandro Benalcázar Almeida; 2) Cesión de participaciones 

de propiedad del señor Cristian Andrés Benalcázar Almeida a favor del señor Jaime 

Alejandro Benalcázar Almeida: El señor Cristian Andrés Benalcázar Almeida, informa a 

la Junta que es su deseo ceder la totalidad de sus participaciones sociales, es decir, 80 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Jaime Alejandro Benalcázar Almeida. Luego del análisis correspondiente la totalidad del
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e , z == Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Has A 

REP Ú BLICA DEL EC UADO R 2 Dirección General de Registro Civil, 

ASA 

  

Número único de identificación: 1704352515 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR PAEZ JAIME ALFREDO 
( 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

  

MINAS 

4 

4 Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1956 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

N / | + 
f | Profesión: EMPLEADO 

/ / / 
] Estado Civil: CASADO 

| y e Cónyuge: AÍMEIDA GRANDA AMPARITO DEL CONSUELO 

Y ' : 
p Fecha de Matrimonio: 29 DE OCTUBRE DE 1979 

Pe 
ze 

o - Nombres del padre: BENALCAZAR HERRERA JOSE MIGUEL 
4 

    
      

2% 

7) 
, Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2017 

ES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-039-96925 

          
| UT | | | Ihg/Jorge Troya Fuertes Es h 

  

    

  

    

    

        

  

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la telha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

+
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RE PÚ BLICA DE L EC UADO R P Dirección Geheral de Registro Civil, 

; E , E e EN Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e K 

/ 

  

   
   

Número único de identificación: 1719538652 

Nombres del ciudadano: BENALCAZAR ALMEIDA CRISTIAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

/ /- Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: NIETO FIERRO SAMIRA LUCIA 

Ñ , Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 2012 

o Nombres del padre: BENALCAZAR PAEZ JAIME ALFREDO 

' Nombres de la madre: ALMEIDA AMPARITO DEL CONSUELO 

"Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2015    
   

Si, = ) información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2017 

— (y Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 176-039-96950 

LL 
176-039-956350 

Vigencia: 1 rhes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

o 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

        

    

  

  

        

  

    

  

    

  

  

  

8    
Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec
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Ja, DD 
Factura: 001-004-000044478 20171701001001593 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20171701001001593 

  NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  FECHA: 21 DE JULIO DEL 2017, (11:43) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: 

    ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR sl 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

BENALCAZAR ALMEIDA JAIME oe a 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1713142113 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [miro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACION 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

      
  

[observaciones: 
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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA BENALCAZAR 8 BENALCAZAR CIA. LTDA., otorgada el 

veinte de junio del año dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA BENALCAZAR 8 BENALCAZAR CIA. LTDA., otorgada por 
JAIME ALFREDO BENALCÁZAR PÁEZ y CRISTIAN ANDRÉS BENALCÁZAR 
ALMEIDA a favor de JAIME ALEJANDRO BENALCÁZAR ALMEIDA, el 

veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, ante el Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, en los términos constantes en la 

copia que antecede.- Quito, a ocho de agosto de dos mil diecisiete.- 

  

AS 
ÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO AA SOTANO DEL CANTÓN AUITO 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 39909 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 737 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

JiStro 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /21/07/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENALCAZAR 8: BENALCAZAR CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

A cn 3. DATOS ADICIONALES: 
  LOS CEDENTES TRANSFIEREN 259 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1961 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 05 DE AGOSTO DEL 2005..- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O/MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  YE RUT ES Sto, 

FECHA : QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2047 

       

  

     e 

o És 
í A 

. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÚCIC 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
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